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DEMANDADO:    JUSTICIA ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Visto el informe secretarial precedente, observa el Despacho que mediante 

escrito del 19 de febrero del año en curso, el apoderado de la parte actora 

interpuso recurso de reposición contra el proveído del 9 de febrero de 2021, por 

medio del cual se convocó a la audiencia inicial dentro de este proceso. 

 

Para resolver se considera 

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 señala que salvo norma legal en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que no sean 

susceptibles de apelación o de súplica, y que en cuanto a su oportunidad y 

trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil1, entiéndase 

el Código General del Proceso. 

 

Este último estatuto señala que en cuanto al trámite del recurso de reposición, 

cuando se interponga de manera escrita, se resolverá previo traslado a la parte 

contrario por el término de tres (3) días, tal como lo prevé el artículo 110 ibídem, 

es decir, incluyendo la impugnación en una lista que se mantendrá a 

disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día, al cabo del 

cual se surtirá el correspondiente traslado. 

 

De acuerdo con esta premisas y advirtiendo que mediante auto del 9 de febrero 

del año en curso se convocó a audiencia inicial para el próximo miércoles 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), el Despacho considera necesario disponer el aplazamiento 

de esta diligencia, para previamente resolver lo pertinente respecto al recurso 

horizontal impetrado por la parte actora, con el fin de garantizarle el debido 

proceso. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y pese a que el inciso segundo del artículo 

110 del Código General del Proceso, señala que los traslados a los que dicha 

norma se refieren no requerirán de auto que los ordene, se dispondrá que una 

vez en firme este proveído, se corra el traslado, por el término legal, del recurso 

                                                           
1 Redacción original antes de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021. 
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de reposición presentado por la parte demandante contra el auto que citó a la 

audiencia inicial dentro de este proceso, al cabo de lo cual se adoptará el 

procedimiento correspondiente. 

 

Por lo brevemente expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia inicial convocada para el próximo miércoles 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), de conformidad con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, CORRER traslado por el término legal, del 

recurso de reposición impetrado por la parte actora contra el auto que convocó 

a la audiencia inicial dentro de este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior 24 DE FEBRERO DE 

2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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